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PAGllU., PAClNA

d(~ Reforma y Desarrollo Agrario a las industrias
agmdas, artesanas y servicios que se instalen en
la comarca de Rioja Alavesa U\lava}. 21:382

Resolución del Tribunal de·las pruebas selectivas para
cu bYir diez plazas no escalafonadas de Especialistas
en Ciencias .QUíniicas.o Naturales con título por la
que se decfaran aptos para cubrirlas a los oposito~

J;'es que se indican. 21350
Resolución del Tribunal de oposiciones a Capataces

do Cultivo por la que se da cuenta del resultado
del sorteo público para fijar el .orden de actuación
de los opositores y se anuncian la fecha, lugar y
hora de la prue1?a previa cie la oposición. 21351

MINISTERIO DE COMERCIO

Di-den de 16 de octubre de 197·1 por la que se concede
a la firma ",Construcciones Aeronáuticas. Sociedad
Anón ima,~ (CASAl• .el régimeQ. de admisión tempo
ral para la importación de diversas materias primas
para la fabricación de juegos de elementos para
",Mis-sih R-550, con dlilsti¡lo a la. exportación. 21383

Resolución de la Subsecretaría de la Marina Mercante
por la que se transcribe relación provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso y exa~

men de aptitud para cubrir plazas de Profesoru;
titulares, vacantes en las Escuelas Oficiales de
Formación Profesional Nautico-Pesquera. 21:351

Resolución de la Dirección General de Politica Aran
celaria e Importación por la que se prorroga la reso
lunón particular otorgada a la "Socjedad Española de
Construcciones aatxwlck & \Vilcox, C. A.», para la
fabricación mixta del conjunto de t.uberías y acceso
rios para los sistemas -principales de la contral tér~

mica de BesÓs. 21384
Heso,ución de la Dirección General de Politica Aran·

ceiaria e Importación por la que se prorroga la n~o

lUCión particular otorgada a la ..Sociedad Espanü!a de
Construcciones Babcocl< & Wilco.'\, C. A.-", pa-ra la
fabricaciun mixta del conjunto de tuberías y acceso-

rios para los sistemas principales de la central tér-
mica ele Ce.stcllón, grupos 1 y II. 21.384

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 10 de octubre de 1974 por k que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 22 de junio
de 1974, dictada pOI la Sala de lo ContGncioso~Admi-

nistrativo del Tribunal Supremo. 21384
Orden de 10 de octubre de 1974 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia de 10 de junio de
1974 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. 2138-4

Orden de 17 de octubre de 1974 por la que se dictan
nomlaS para la elección de Presidente y Vicepre
sidente de ll'\s zonas determinadas en el articulo 13
del Decrnto 2876/1974. de 27 de septiembre, referido
aCamaras Oficiules de la Propiedad Urbana. 21345

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL ;)ESARROLLO

Orden de 15 de octubre de 1974 por la que se nom
bran funcionarios de canera del Cuerpo de Esta
dísticos Facultvtivos a los aspirantes que superaron
las prueba,,> se!ectivas convocadas -por Orden de la
Presidencia dei Gobierno de 9 de abril de 1973. 21347

ADMINI5TRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Bembibre por la que
se hace pubJicn la Ibta de admitida!> a la oposición
para cubrir Uila plaza vacante de Oficial Adminis~

tnltivo ·21352
ResoluCiÓn del Ayuntamiento de Medrid por la que

se convoca opas·id.ón para proveer 30 pk.zas de Téc-
nicos de Adrri:n.i.stradón Gene"al {Rama EconómicaL 21352

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza por la que
se hace PU3Jica la composición del Tribunal que
ha de juzgM 10_<; ejewicios de oposición libre para
la provisión de lres plazas de Ayudantes de Via-
lidad y Aguas. 21352

1. Disposiciones generales

Ilustrísimo señor:

2:' Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 2aS2I1974. de
27 de septíembre. la conversión se verificará a la par. admi-

MINISTERIO DE HACIENDA

L° El Banco de España tendra a su cargo la operación de
conversión de las obhgaciones del Tesoro al 3 por 100, emiti
das por Decreto de 29 de octubre de 1954. que vencen el' día
15 de noviembre próximo.

La central de. dicho Banco y' todas sus sucursales admitirán
desde .el día 16 de noviembre de 1974 las obligaciones del Te
soro de que se trata que presentaren sus t6nedores debida
mente facturadas.

tiéndase las obligaciones por iodo su valor nominar y dándo·
se por ellas igual nominal de Deuda Amortizable al 5 por 100.

3." El Banco de Espflña entregara 8'" los presentadores de
obligaciones el resguardo de la cprrespondiente factura, ex
presivo de los valores nominales de las obligaciones del Te·
soro y de la nueva Deuda Amortizable al 5 por lOO, creada
por Decreto de 27 de septiembre de 1974, que en pago de
aquéllas les fuese adjudicado.

Los resguanjos serán canjeados en su día· en el mismo
Banco por títulos definitivos.

4.0 En el aclo de la presentación de las .'obligaciones. el
Banco de España liquidará a metalico los residuos de la con·
versión a qUE se refiere el artículo 8.° del Decreto de 27 de
septiombre de 1974 y cargará su importe a la cuenta del Te·

.soro Público si no prefiriese que en equivalencia pe los resi
d1..1oS por él abonados se le entreguen titulos de la nueva
Deuda. En esto últímo caso, las cantidades que hubiere paga
do devengarán igual interés del" 5 por 100, computfbles por
días contados desde el día en que aquellos pagos se hubieren
realizado.

5.° Las obligaCiones del Tesoro que, conforme a lo antes
consignado, recoja el Banco de España, las remitira, junta
mente con las fact~lras, a la Dirección Güneral del Tesoro y
Presupuestos. haciendo constar en ellas la aplicación de los
nuevos títulos y el recibí de los presentadores.

La Dirección General del Tesoro y Presupuestos entregará
al Banco de Espaf¡.a .10s títulos que exija el cumplimiento de
las operaciones a que se refieren los números que anteceden.

6,0 Los resguardos de conversión. en tanto que no sean
eaníeadoe tror lQs signos representativos de la Deuda que los

ORDEN de 15 de octubre de 1974 por la que se
regula la conversión de las obligaciones del Tewro
al 3 por 100 que vencen el 15 de noviembre dp 1974.

20951

El Decreto 2882/1974, de- 27 de septiembre, dispone la con
versión en Deuda Publica al 5 por 100 de interés anual de las
obligaciones del Tésoro al 3 por 100- de la emisión a.utorlzada
por Decreto de 29 de octubre de 1954, cuya vigencia fué pro
rrogHda por Decreto-ley de 4 de noviembre de 1959 y Decre
tos de 5 de noviembre de 1984 y 29. de octubre de 1969. El ar~

Hcuto 13 del Decreto primeramente citado autoriza a este
Minist?río para dictar las disposiciones que sean necesarias
para su ejecución.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:
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motivó, tendrán la consideración de efectos públicos al porta
dor y, como tales, podrán negociarse en las Bolsas oficiales
'de Contratación de Valores.

7," 'Las Instituciones o establecimientos que tengan bajo
su custodia depósitos necesarios en obligaciones del Tesoro
al 3 por lOO, emítidas por Decreto de 29 de octubre de 1954,
seran los encargados- de presentarlas ,8 conversiÓ¡l cuando
sus depositantes no nl.\.biesen solicitado el reembolso dentro
del término prevenido en el artículo 6.° del Decreto de 27 de
septiembre de 1974. Los ,nuevos valores do Deuda Amorttzá-~

bIs al 5 por 100 _de la - emisión autor.izada por dich.o Decreto,
dados en su equivalen..cia o el importe del reembolso de las"
obligaciones, en su caso, quedárán sujetos a las mismas res
ponsabílidades a que estuvieren sujetas las obligaciones que
se convierten. i>'

8.° Los Bancos y bUllqueros, así como las demás InstituCÍo
nes depositarias, que presenten en una misma factura valores
de distintos depositantes, Vienen obligados a facilitar a los
titulares, a. voluntad de éstos, certificados acreditativos de la
aplicación o de la transformación operada. En todo _caso ha~

ru constar, a.demás, en los libros y los resguardo:; de los de-
pósitos, esta modificación. -

9.° Las operaciones de conversión sen-tn intervenidas por
mediador oficial, el cual percitJirá el corretaje arancelarjo
fijado por el epígrafe 11 del arancel aprobado por Decreto de
15 de dici.e-mbrede 1950....

En la negociación de titulas en -Bolsa por el Banco de Es·
paña a que se refieJ;e el citado Décreto 2882/1974, de 27 de
septiembre, en su articulo 9.°, se- aplicará el corretaje arance
lario señaládo en el epígrafe 8,° del -citado arancel.

Los gastos de corretaje y de las pófizas, que se extenderán
en ejemplares de 1$ última olase, será,n de cuerita del Estado.

10. El Banco de España formulará cuenta al finalizar cada
semestre, acreditativa de lOB efectos recogidos y de los titulos
aplicados, y la elevará ,a la aprobación de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Presupuestos.

Asirillsmo'randirá a la indica'da Dirección la. oportuna cuen
ta de los reembolsos que, en su caso, hubiere ef€ctuado~ JUB··

tificándola con las títulos correspondientes.

11. Se autoriza a_ la Direción' General del Tesoro y Presu~
puestos para acordar y.. realizar los gastos de confección de
los resguardos, títulos, remesas de valores y, eh sum.a, cuan
tos son propios de esta clase de operaciones, que se imputarán
al crédito correspondiente de ,la sección 06 del Presupuesto en
vigor.

Lo que comunico a v.. L para su conocímíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 15 de octubre de 1974.

BARRERA DE !RIMO

Ilmo. Sr. Director g€lieral de! Tesoro y Presupuestos.

cinco ¡¡unto tres, ciento veintiocho y ciento treinta y uno coma
uno de la Ley General de Educación. Esta representación ha de
ser auténtica, es decir, eleg.ida con las necesarias garantías de
libertad, con intervención de la mayoria del alumnado repre
sentado y de forma que determine una real integración de!
mismo en la vida académica.

De otra parte, la participación del alumnado en las tareas
que permitan su formación integral, cuyo désarroll0 es uno
de los objetos de la actual política educativa, ha de reaUza:z:se
Inediante su intervencí6n en los Organos correspondientes de
la Universidad, a través tanto de la representación que se re
gula por el presente Decreto; como de las Asociaciones de estu·
diantes actualménte reguladas por el Decreto dosciento,s vein
ticuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de septiembre.

Al prqpio tiempo, deben arbitrars~ las garantías que aseguren
el ejercicio de la actividad representativa con plenitud de liber
tad, independencia y n:sponsabilidad.

Todo ello requiere en los.actuales momentos el esLablecimiefl
to de un sistema de participación que, como marco legal previo
de carácter pl'Ovisional, constituya una experíenci~que sirva
de base a la elaboración del definitivo ordenamiento jUFídico
de la participación un¡versitarl~ en la 'que pueda cooperar la
propia representación que ahora se instituye.

En su virtud, a propuésta del Ministerio de Educación y Cien
cia y con el infanne favorable del Consejo de Rectores, en su
calidad de Comisión Permanente de la Junta Nacional de Uní:
versídades, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintbiete de septiembre de mil 'novecientos
setenta. y cuatro,

•
D'SPONGO,

Artículo ptimero.~Los estudiantes de los diversos Centros
de las Universidt1.des españolas participarán en la vida corpo·
rativa de ld"s mismas, de acuerdo con lo que establezcan sus
Estatutos y con lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo segundo.~Li~ representación de lo,s estud:antes para
fines acad~mico's:'ie establecerá a nivel de Curso, de Centro Uni
versitario y de Universidud. Cuando los Cursos estén divididos
en Grupos o las Facultades en Secciones, se establecerá -en ellos
una representación análoga. -

Artículo tercero,-Los representantes a nivel de Curso serán
elegidos por procedimiento directo. Cada 'curso elegirá un Dele
gado,' un Subdelegado y un número de Consejeros igual al
cinco por ciento de los alumnos oficia.les matriculados y, en
todo caso, no superior a ocho.

Para la validez de las eleccriones será necesario que participe
al menos el cincuenta por ciento de los alumnos oficiales ma
triculados y que Jos candidatos obtengan en primera vuelta la
mayoría absoluta de 10$ votos emitidos. De ser necesaria
una segunda vuelta, bastara con obtener el veinticinco por cien
to de los votos.

No obst.ante, cuando los cursos estén divididos &.0 grupos.
serán elegidos por procedimiento directo los representantes de
cada gl'UpO, los cuajes etegiTán a su vez de entre ellos al. Dele~

gado, Subdelegado y Consejeros de -Curso.

Artículo sexto.-El Rector velará por la pureza del procedi
miento. Una vez notificada al Rector la elección realizada, los
designados adquirirán '~os derechos y deberes que esta normativa
establece,

Artieulo cuarto.:;-Los Delegados y Subdelegados de Curso
constituirán el Consejo de Centro, el cual designará por vota
ción entre sus componentes al Delegado' y Subdelegado de
Centro.

Los Delegados y Subdelegados de Centro .constituirán. a su
vez, el Consejo de Universidad, El Delegado y Subdelegado de
Universidad serán elegidos por votación en el seno de dicho
Consejo.

Si el Centro estuviese dividido en Secciones, los represel1tan~

tes de éstas y el Delegado y Subdelegado del Centro se elegirán
en forma análoga. a. la prevista en los párrafos anteriores.

Articulo quinto.-Para ser elector o candidato a representan
te de curso, el eStudiante deberá ser espafiol y alumno oficial
del curs6 correspondiente y hallarse en el pleno disfrute de,sus
derechos académicos. Cuando hubiere segundo' ciclo, sólo podrán
ser elegidos Delegados o Subdelegados de Universidad, Centro
o Sección los estudiantes del mismo. .

La particjpación como elector o candidato tendrá lugar en el
curso superior de aquellos en Q.ue· el estudiante pueda estar ma
triculado.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

20952 DECRETO,'2925/1fJ74, de 17 de octubre,-par el que.se
regula provisionalmente la, participaci.ón estudiantil

.a, nivel 14n.iversitario.

La actividad· l1l1lversitaria, para cumplir los fines que le son
propios ha de tener como base la participación "de' los destina
tarios de la misma. Esta participación es especialmente im
portante cuando se trata de un estamento de la. vida nacional
de la sensibilidad y espíritu critico'que caracterizan a los miem~
bros, de la Universidad por razón de su nivel cultural -8in~
telectual.

El estudiante universitario tiene' que tener los cauces ade
cuarlos para participar plenamente en la vida académica, tanto
en los aspectos docentes como formativos.

Para ello. de una parte, ha de eXistir una repl"esentación
estudiantil base de la preooM1a del estudiante e.n los Organos
Corporativos de las Universidades, del diálogo con la autori~

dad académica y de la crítica' constructiva para una Universi
dad mejor. Todo ello de acuerdo con los artículos ciento veinti+


